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Radicado Nº 23-001-31-05-003-2018-00399-00 
 
Montería, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
Señora Juez: informo a Usted, memorial del apoderado judicial del demandante, 
donde solicita se requiera a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Antioquia, para que envíen el dictamen correcto que se le practicó a la parte 
demandante OTONIEL JOSE BETANCOURT SIERRA. 
 
Así mismo le hago saber que dicha junta remitió el día 18 de febrero de 2022 correo 
electrónico al juzgado con dictamen del señor OTONIEL JOSE BETANCOURT 
SIERRA con CC No. 78759983, sin embargo en el documento que adjuntan 
corresponde al del señor OTONIEL EDUARDO DUQUE CARMONA, con CC No. 
15389124; el día 25 de febrero de 2022, la sección de secretaría envió correo 

electrónico a la junta informando tal situación, y que remitieran el que corresponde, 
sin embargo hasta la fecha no hemos recibido respuesta. PROVEA. 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de 2022 

 

Procede el Juzgado a resolver lo informado en la nota secretarial que antecede. 
 
El apoderado judicial del demandante, mediante memorial recibido en el correo 
electrónico del juzgado, solicita se requiera a la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Antioquia, para que envíen el dictamen correcto que se le practicó a 
la parte demandante OTONIEL JOSE BETANCOURT SIERRA. 

 
De la información contenida en la nota secretarial, se constata que efectivamente, 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia remitió el día 18 de 
febrero de 2022 correo electrónico al juzgado, con el dictamen del señor 
OTONIEL EDUARDO DUQUE CARMONA, con CC No. 15389124 y no el del 

señor OTONIEL JOSE BETANCOURT SIERRA con CC No. 78759983, 
demandante en este proceso, y a pesar del envío de nuevo correo electrónico a la 
junta informando tal situación, no hemos recibido respuesta. 
 
Por lo tanto, de frente a lo ocurrido y ante la petición del apoderado judicial del 
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demandante, se ordenará requerir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
de Antioquia, para que remitan a la mayor brevedad posible, y con destino al 
presente proceso, el dictamen pericial correcto que corresponda al señor 
OTONIEL JOSE BETANCOURT SIERRA, demandante, con CC No. 78759983.  
 
Recibido el mencionado dictamen, se continuará con el trámite respectivo. 

 
De lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Antioquia, para que remitan a la mayor brevedad posible, y con destino al presente 
proceso, el dictamen pericial correcto, que corresponda al señor OTONIEL JOSE 
BETANCOURT SIERRA, demandante, con CC No. 78759983.  

 
SEGUNDO: Una vez recibido el dictamen se continuará con el trámite de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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